PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Declárese Monumento, Histórico, Arquitectónico y Paisajístico definitivamente incorporado al Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires a los edificios, el palacio y parque circundante del haras Santa Rosa, localizado en el Area Rural del Partido de Zárate, siendo su Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI, Parcela 542 a.
Artículo 2º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
FUNDAMENTACIÓN

La evolución del área rural del Partido de Zárate responde a las etapas de la economía agropecuaria de la región litoral desde los orígenes mismos de Zárate, que arrancan con el reparto de tierras que hizo Juan de Garay al fundar Buenos Aires.
Como aspectos centrales de esa evolución pueden referirse los siguientes:

1) La intensa subdivisión de la tierra producida a partir de las primeras mercedes otorgadas por Garay en 1.580.
2) Los cambios productivos a través de diferentes etapas desde la ganadería hasta el desarrollo agrícola, con el aporte inmigratorio de fines del siglo XIX.
3) La presencia de propietarios de importantes extensiones no vinculados al lugar, sino pertenecientes a familias poderosas de la oligarquía terrateniente bonaerense como los Fernández Anchorena, Nazar Anchorena, Quesada Pacheco, Ayerza, cuya presencia no significó una integración con el área urbana de Zárate siendo, en cambio, Lima el centro de servicios al cual se vinculan.
4) La heterogeneidad en los estilos arquitectónicos en los cascos de estancia que corresponden a distintos momentos: la estancia criolla de líneas simples que abarca hasta 1.870 y, posteriormente, hasta la década de 1920 los construidos respondiendo a las influencias europeizantes (italiana, francesa e inglesa), o desconectados del paisaje pampeano y que corresponde a la mentalidad de la oligarquía agroexportadora.

"EL CASTILLO" DE SANTA ROSA
“El castillo" de esta estancia es la denominación dada por los lugareños en abierta alusión a esta construcción, que por un volumen y arquitectura sobresale en relación a otros ejemplos del área rural.

Si bien ya existía un casco original -que data de 1870 y aún hoy se conserva- de líneas sobrias y gran simplicidad arquítectónica, esta residencia fue construida por su propietario Juan Fernández para, según se relata, su esposa Rosa Anchorena, convirtiéndose en centro de intensa vida social de la cual participaban las principales familias de la zona.
Emplazada en medio de un parque diseñado sobre gustos paisajísticos de la época con especies variadas y exóticas, la construcción es un típico exponente de la arquitectura ecléctica, presentando su capilla reminiscencias góticas Está compuesta por volúmenes adosados, con cubiertas de pizarra, que rematan en una torre campanario que vincula la capilla con la vivienda.
Actualmente, este edificio -que es un ejemplo único en la zona- pertenece a la Orden de los Hermanos Menesianos, por delegación de su anterior propietaria Josefina Fernández Anchorena.
EL ARQUITECTO
El haras "Santa Rosa" es obra del arquitecto Eduardo Estanislao Luis Le Monnier, nacido en París el 30 de septiembre de 1873. Cursó sus estudios en la Escuela Nacional de Artes Decorativas de esa ciudad, graduándose en 1894. Se trasladó por ese entonces, a Brasil donde trabajó en proyectos para edificios públicos de la nueva ciudad de Belo Horizonte y en 1896 llegó a la Argentina donde comienza una activa labor proyectando obras en la Capital Federal y en la Provincia de Buenos Aires. Antes de revalidar su título, en 1905, construye la iglesia de la Sagrada Familia en Haedo y la casa de Bartolomé Ginocchio, por la que obtiene su primer premio municipal.

De su relación con la compañía "La Bola de Nieve" surge encargos en Buenos Aires y en Rosario, ciudad a la que quedó fuertemente vinculado. Allí concretó viviendas, comercios y el Jockey Club. En Buenos Aires su producción fue muy amplia desde edificios de pocos pisos entre medianeras hasta obras notables como el Palacio Fernández Anchorena, hoy Nunciatura Apostólica. Con el del Banco Uruguayo y los de la firma Bencich armó casi un conjunto urbano dentro de la por entonces recién inaugurada Diagonal Norte.
Sus proyectos también abarcaron talleres, iglesias, restaurantes, sitios de esparcimientos y deportes, dentro de los que se destaca el Yatch Club Argentino. Ejerció su labor docente en la Escuela de Arquitectura (1906-1915) y en la Academia Nacional de Bellas Artes.

Este destacado profesional que cubrió una gran variedad de trabajos y un amplio espectro de repertorios formales, murió en Buenos Aires el13 de enero de 1.931.
Valor Arquitectónico de "Santa Rosa"

En la publicación." LE MONNIER -Arquitectura francesa en la Argentina", producido por el centro de Documentación de Arquitectura Latinoamericana (CEDONAL) con el apoyo del Servicio de Cooperación y de Acción Cultural de la Embajada Francesa y de la Alianza Francesa en la Argentina, en julio de 2.001, se señalan los siguientes conceptos:
"El casco del haras "Santa Rosa" (c 1900) fue la primera obra de envergadura que tuvo Le Monnier desde su llegada al país. Próxima a la estación Lima, Provincia de Buenos Aires, esta gran residencia con capilla fue concebida dentro de la corriente pintoresquista, en su vertiente historicista medieval, a la que el autor incorpora motivos decorativos y ornamentales antiacadémicos. La casa presenta los recursos característicos del estilo, con ejes quebrados de composición, trabajos de cromatismo y texturas, composición aditiva de locales, aleros con armaduras de madera ricamente decorados, cresterías ornamentales, delgados fustes de chimeneas y techumbres múltíples, en las que se destaca, como elemento fundamental de diseño, la escalera en una gran torre circular que -a modo de torre feudal- articula el volumen de la capilla con el resto de la casa. Este elemento, típicamente francés, es utilizado plásticamente como núcleo simbólico ​funcional que posee, al igual que los miradores pampeanos, asociaciones defensivas en años en que la amenaza indígena había pasado. El repertorio gótico también Incluye empinados gabletes con florones, contrafustes y arcos apuntados en la capilla".

El parque que circunda el palacio fue diseñado por el famoso arquitecto paisajista de origen francés Carlos Thays, a cuya autoría se deben, entre otros los bosques y jardines de Palermo en Buenos Aires.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
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Fuente: "Apuntes para Nuestra Historia". Comisión Municipal de Preservación del Patrimonio Cultural de Zárate.
